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liemos examinado hasta el presente todos los artículos que des

lina el Sr. Llansó á exponer á su manera el estado agrícola de di
versas nacioaes de Europa, y vamos á ocuparnos de la España, dé
la cual trata eon el mismo desembarazo que de los restantes países, 
á pesar de que la falta de datos, que respecto á ella son tanto de 
lamentar, ofrezca un óbiee insuperable á mas tímidos escritores. Esta 
falta de datos el Gobierno de S. M. es el primero en reconocerla, 
como asi ai de ver en varias de sus disposiciones que tienden á ad
quirirlos, y muy especialmente en el Real Decreto de creación de 
las Comisiones Regias de agricultura, cuyo capital objeto es (laveri-
uguar d ettado gtnerd de la agr'teukura del reino y esttidiar los obs
te táculos que se oponen á su desarrollo y progreso, para dictar con 
• eonocimútüo de causa las disposiciones con que el Gobierno pueda 
«vencerlos, ó promover la adopción de los medios que estando fuera 
«de su alcance, son de la competencia de los particulares.» 

El Sr. Llansó tiene la fortuna do encontrarse persuadido de que 
conoce ya estt ettado y estos obstáculos, y presta C<H) ello ün servicio 
expoaiéadeios; |iero'y»>^ití«a «u cele avmta basta á prOj^er un re
medid qa^da ninguna manera puede satisfacernos, deber es niiestro vin-
dicw imestras convicciones que ha salido á contradecir. 

Dice el Sr. Llansó, y sienta como tem» de su tercera proposi
ción «que en España la propiedad rústica acumulada será una ré-
«mora constante para |os adelantos de la agricultura, y por ello 
«una nueva ley de sucesión dentro de justos limites acrecentará nues-
«tra fortuna pública.» 

Tenemos pues 1.*, que da por sentado que en Espnña se en
cuentra acumulada la propiedad rústica, y 2." que en su concepto para 
•I acrttccntamieoto de la fortuna pública se requiere una nueva ley de 
sucesión que la divida dentro de justos limites. 

Aunque menos felices nosotros que nuestro contendor carezca
mos de datos respecto at estado de la agricultura de nuestra Pa
tria, le que confesamos con dolor, si, pero sin humillaciotí, pues 
si el mismo Gobierno no los tiene, no nos rebaja á nosotros en
contrarnos faltos de ellos, creemos hallarnos en situación de poder 
asegurar al Sr. Î lansó, que está en muy grave error si considera 

Í
ue la remora constante de la ^cultura espaBola se encuentra en 
I acumulación de su propiedad rústica. 

Para convencerle de ello no le diremos, = puesto que vives en 
Catalu&a, pwrte muy atendible del territorio español, tiende los ojos 
en tu dwredor y ae&álanos donde encuentras esa pretendida aenmu-
tacbn,asiro le haremos preseotd que otras varias, oo solo Provincias, 


